
 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTION EN CONTROL Y SEGURIDAD - BASC 

 

PAPELERA REYES S.A.C., empresa peruana dedicada a la producción y exportación de productos 
de papel tissue, reafirma su compromiso con la seguridad de la cadena de suministro, la integridad 
de sus procesos y la prevención de actividades ilícitas que pudieran afectar su operación, 
reputación institucional y la confianza de sus clientes y partes interesadas. 

La alta dirección establece, documenta y aprueba la presente política como un marco de referencia 
para el establecimiento de los objetivos del Sistema de Gestión en Control y Seguridad (SGCS) de 
BASC, comprometiéndose a: 

1. Prevenir, detectar y actuar frente a actividades ilícitas, tales como el tráfico ilícito de 
drogas, contrabando, corrupción, soborno, lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos que afectan el comercio internacional. 

2. Mantener la integridad y trazabilidad de nuestros procesos productivos, logísticos y 
administrativos, promoviendo una cultura ética y de cero tolerancias frente a cualquier 
actividad delictiva. 

3. Cumplir con los requisitos legales aplicables, reglamentarios y otros requisitos suscritos 
voluntariamente, incluyendo normas internacionales, estándares de seguridad y 
compromisos asumidos por la organización. 

4. Gestionar los riesgos y oportunidades que puedan afectar la seguridad y continuidad de 
nuestras operaciones, fortaleciendo las decisiones estratégicas y la mejora del 
desempeño del sistema. 

5. Proteger la información y los sistemas tecnológicos, asegurando la disponibilidad, 
confidencialidad e integridad de los activos digitales y físicos mediante controles de 
seguridad adecuados. 

6. Capacitar y sensibilizar de manera continua y focalizada a todo el personal, especialmente 
a quienes desempeñan cargos críticos y laboran en áreas estratégicas o de alto riesgo, 
asegurando su competencia para identificar amenazas, aplicar controles y actuar 
conforme a los principios del SGCS BASC. 

7. Mejorar continuamente el SGCS BASC, mediante auditorías internas, revisión por la 
dirección y seguimiento de indicadores clave. 
 

 

 

Callao, 31 de marzo del 2026 
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